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C O N T E N I D O
GOBIERNO  DEL  ESTADO  DE  MICHOACÁN

COMITÉ DE ADQUISICIONES

BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS

Y PRESTACIONES DE SERVICIOS RELACIONADOS CON

BIENES MUEBLES E INMUEBLES

El Comité de Adquisiciones del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán, emite las
presentes Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Michoacán de
Ocampo, para el ejercicio fiscal 2024, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 129 de la Constitución del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo, 1, penúltimo párrafo, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 3 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 1, 5, 6, fracciones I, II, III,
IV y XI, 17 y 18 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles e Inmueble (sic) del Estado de Michoacán de Ocampo,
23 y 131 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles e Inmueble (sic) del Estado de Michoacán de
Ocampo; y, 6 y 9 del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de
Ocampo, siendo las siguientes:

BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON
BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024.

TÍTULO PRIMERO
Disposiciones Generales

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1. Las presentes Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles
del Estado de Michoacán de Ocampo, para el ejercicio fiscal 2024, tienen por objeto
establecer las disposiciones administrativas de carácter general en materia de adquisiciones,
arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes muebles e inmuebles,
siendo de observancia obligatoria para las dependencias, entidades y coordinaciones de la
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Administración Pública Estatal y en su caso, por los Ayuntamientos.

Artículo 2. Las dependencias, entidades y coordinaciones de la Administración Pública Estatal que celebren contratos en la materia, se
comprometen a elaborar la versión pública a través de su Unidad de Transparencia, en términos de la Ley de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo.

TÍTULO SEGUNDO
Sistemas Informáticos

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 3. Los Entes Públicos solicitarán a la Dirección General, el usuario y contraseña para el acceso a los sistemas CompraMich y SIP,
mediante oficio signado por la Delegación Administrativa u homólogo, anexando el formato de solicitud contenido en el hipervínculo https:/
/cadpe.michoacan.gob.mx/formatos/, obteniendo la respuesta mediante correo electrónico proporcionado en dicha solicitud.

Para la correcta operación de las plataformas CompraMich y SIP, el CADPE pone a disposición el manual de ayuda en formato descargable
en su página web oficial.

TÍTULO TERCERO
Del Programa Anual de Adquisiciones

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 4. Para efectos de lo señalado en el artículo 12 del Reglamento, se deberá presentar en forma impresa y magnética en el formato
descargable en https://sip.cadpe.michoacan.gob.mx/

La información que deberá integrarse constará de:

I. Carga del documento del presupuesto autorizado por la SFA y el Órgano de Gobierno;

II. Carga del presupuesto por monto anual, desglosado por partidas presupuestales, contenidas en el COG correspondiente al
ejercicio fiscal vigente; y,

III. Carga del Programa Anual de Adquisiciones por monto mensual, desglosado por partidas presupuestales, contenidas en el COG
correspondiente al año fiscal vigente.

Las solicitudes para realizar modificaciones al Programa Anual, se realizan mediante oficio debidamente firmado por la Delegación
Administrativa o su equivalente, adjuntando el documento soporte que corresponda según se trate de ampliación, reducción o modificación,
dirigido a la Dirección General. Se deberán especificar en el oficio las partidas a ampliar, reducir o modificar.

TÍTULO CUARTO
Padrón de Proveedores

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 5. Los Entes Públicos deberán contratar con las personas proveedoras inscritas y actualizadas en el Padrón, con excepción de las
adquisiciones por un monto inferior a $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.).

Artículo 6. Las personas proveedoras deberán realizar los trámites mediante la plataforma contenida en
https://sip.cadpe.michoacan.gob.mx

Artículo 7. Para realizar la inscripción, actualización o ampliación de claves en el padrón de proveedores, se deberá cumplir con los
siguientes requisitos:

I. Inscripción:

a) Solicitud de registro firmada por la persona interesada o su representación legal;

b) En caso de personas morales, deberán adjuntar original o copia certificada para su cotejo de su acta constitutiva y, en su
caso, sus respectivas modificaciones;
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c) Los estados financieros originales correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior y los que correspondan al ejercicio
fiscal vigente por el periodo comprendido del 1º de enero y hasta el último día del mes inmediato anterior a la fecha de la
solicitud; mismos que deberán consistir como mínimo en el estado de resultados y balance general, así como contener
nombre, firma y número de cédula profesional del contador público que los realizó, con excepción de los pertenecientes al
régimen de incorporación fiscal, régimen simplificado de confianza y régimen de arrendamiento que sean personas físicas;

d) Cédula profesional de la persona que firme los estados financieros (con nombre y firma legible) que la acredite como
profesionista en contabilidad pública; en caso de ser cédula electrónica se deberá adjuntar una identificación oficial con
fotografía para el cotejo de la firma;

e) Constancia de Situación Fiscal con domicilio y actividad económica actuales, con una vigencia no mayor a treinta días
naturales; acreditando legalmente la antigüedad de dos años en la actividad que ostenta;

f) Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social, cuando aplique, en sentido positivo,
con una antigüedad no mayor a treinta días naturales; en caso contrario, una carta o escrito dirigido al Director General del
CADPE manifestando bajo protesta de decir verdad que no se cuenta con empleados en términos de la legislación laboral
aplicable;

g) Última declaración y su comprobante de pago del Registro Estatal de Contribuyentes perteneciente al lugar del domicilio
fiscal, cuando resulte aplicable;

h) Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitida por el SAT en sentido positivo, con una antigüedad no mayor
a treinta días naturales;

i) Identificación oficial vigente de la persona interesada y/o su representante legal;

j) En caso de gestoría, la persona interesada deberá presentar poder notarial vigente que acredite su representación legal;

k) Cuando se trate de bienes que en su elaboración se haya utilizado madera, deberán acreditar la legal procedencia de las
materias primas forestales a través de la documentación que señala la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y, en
su caso, los contratos que demuestren que la madera fue adquirida de aprovechamientos forestales autorizados y vigentes.

Asimismo, y con la finalidad de acreditar que los bienes de los que habla esta fracción, se ajustan a las normas o lineamientos
de normalización nacional o internacional, se podrá anexar la certificación de la madera, expedida por el organismo
competente;

l) Para la obtención de la clave correspondiente a arrendamiento de inmuebles, se deberá anexar copia certificada del título de
propiedad;

m) Acreditación del domicilio, anexar tres fotos del domicilio fiscal, una de la fachada con el número oficial y dos de las
instalaciones.  Anexar además una foto como evidencia de los productos y/o servicios por los cuales solicita su registro en
el padrón de proveedores;

n) Comprobante de pago de aprovechamientos por concepto de inscripción, el cual se realizará mediante depósito referenciado;
y,

o) En casos excepcionales no previstos, se podrá solicitar cualquier otro documento o información complementaria que exijan
las normas jurídicas aplicables, así como la verificación del domicilio.

II. Actualización:

a) Solicitud de actualización firmada por la persona interesada o su representante legal;

b) Los estados financieros originales correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior y los que correspondan al ejercicio
fiscal vigente por el periodo comprendido del 1º de enero y hasta el último día del mes inmediato anterior a la fecha de la
solicitud; mismos que deberán consistir como mínimo en el estado de resultados y balance general, así como contener
nombre, firma y número de cédula profesional del contador público que los realizó, con excepción de los pertenecientes al
régimen de incorporación fiscal, régimen simplificado de confianza y régimen de arrendamiento que sean personas físicas;

c) Constancia de Situación Fiscal con domicilio y actividad económica actuales, con una vigencia no mayor a treinta días
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naturales; acreditando legalmente las claves de suministro que tiene asignadas, con la(s) actividad(es) económica(s) que
tiene registradas ante el SAT;

d) Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social, cuando aplique, en sentido positivo,
con una antigüedad no mayor a treinta días naturales; en caso contrario, una carta o escrito dirigido a la Dirección General
del CADPE manifestando, bajo protesta de decir verdad, que se no cuenta con empleados en términos de la legislación
laboral aplicable;

e) Última declaración y su comprobante de pago del Registro Estatal de Contribuyentes perteneciente al lugar del domicilio
fiscal cuando resulte aplicable;

f) Opinión del Cumplimiento Fiscal emitida por el SAT en sentido positivo con una antigüedad no mayor a treinta días
naturales;

g) Cuando se trate de bienes que en su elaboración se haya utilizado madera, deberán acreditar la legal procedencia de las
materias primas forestales a través de la documentación que señala la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y, en
su caso, los contratos que demuestren que la madera fue adquirida de aprovechamientos forestales autorizados y vigentes.

Asimismo, y con la finalidad de acreditar que los bienes de los que habla esta fracción, se ajustan a las normas o lineamientos
de normalización nacional o internacional, se podrá anexar la certificación de la madera expedida por el organismo competente;

h) Comprobante de pago de aprovechamientos por concepto de actualización, el cual se realizará mediante depósito referenciado;

i) Todos aquellos documentos que respalden la información relativa a cambios relevantes que tengan impacto en su situación
legal, fiscal y/o económica; y,

j) En casos excepcionales no previstos, se podrá solicitar cualquier otro documento o información complementaria que exijan
las normas jurídicas aplicables.

III. Ampliación de claves:

a) Solicitud de ampliación de claves firmada por la persona interesada o su representante legal, debidamente requisitada con
los datos fiscales actualizados;

b) Los estados financieros originales correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior y los que correspondan al ejercicio
fiscal vigente por el periodo comprendido del 1º de enero y hasta el último día del mes inmediato anterior a la fecha de la
solicitud; mismos que deberán consistir como mínimo en el estado de resultados y balance general, así como contener
nombre, firma y número de cédula profesional del contador público que los realizó, con excepción de los pertenecientes al
régimen de incorporación fiscal y régimen simplificado de confianza;

c) Constancia de Situación Fiscal con domicilio fiscal y actividad económica actuales, con una antigüedad no mayor a treinta
días naturales, así como la constancia de la ampliación de actividades económicas en caso de ser necesario, lo anterior con
la finalidad de acreditar la actividad que se pretenda dar de alta;

d) Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social, cuando aplique, en sentido positivo,
con una antigüedad no mayor a treinta días naturales; en caso contrario, una carta o escrito dirigido a la Dirección General
del CADPE manifestando bajo protesta de decir verdad que se no cuenta con empleados en términos de la legislación
laboral aplicable;

e) Última declaración y su comprobante de pago del Registro Estatal de Contribuyentes perteneciente al lugar del domicilio
fiscal cuando resulte aplicable;

f) Opinión del Cumplimiento Fiscal emitida por el SAT en sentido positivo con una antigüedad no mayor a treinta días
naturales;

g) Cuando se trate de bienes que en su elaboración se haya utilizado madera deberán acreditar la legal procedencia de las
materias primas forestales a través de la documentación que señala la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y, en
su caso, los contratos que demuestren que la madera fue adquirida de aprovechamientos forestales autorizados y vigentes;

Asimismo, y con la finalidad de acreditar que los bienes de los que habla esta fracción, se ajustan a las normas o lineamientos
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de normalización nacional o internacional, se podrá anexar la certificación de la madera expedida por el organismo competente;

h) Comprobante original de pago de aprovechamientos por concepto de ampliación de claves, el cual se realizará mediante
depósito referenciado;

i) Todos aquellos documentos que respalden la información relativa a cambios relevantes que tengan impacto en su situación
legal, fiscal y/o económica;

j) Anexar tres fotos del producto o evidencia de la prestación del servicio sobre el que se desea la ampliación, demostrando
su existencia; y,

k) En casos excepcionales no previstos, se podrá solicitar cualquier otro documento o información complementaria que exijan
las normas jurídicas aplicables.

Artículo 8. Los costos de los trámites ante el Padrón de Proveedores del CADPE, serán:

I. Inscripción:

a) Local $1,137.00 (Un mil ciento treinta y siete pesos, 00/100 M.N.);

b) Foráneo $3,765.00 (Tres mil setecientos sesenta y cinco pesos, 00/100 M.N.); y

c) Inscripción menor a dos años $10,793.00 (Diez mil setecientos noventa y tres pesos, 00/100 M.N.).

II. Actualización:

a) Local $450.00 (Cuatrocientos cincuenta pesos, 00/ 100 M.N.); y,

b) Foráneo $1,803.00 (Un mil ochocientos tres pesos, 00/100 M.N.).

III. Ampliación:

a) Local $1,137.00 (Un mil ciento treinta y siete pesos, 00/100 M.N.); y,

b) Foráneo $3,765.00 (Tres mil setecientos sesenta y cinco pesos, 00/100 M.N.).

Artículo 9. El costo de la copia certificada será de $50.00 (Cincuenta pesos, 00/100 M.N.) y la copia simple será de $28.00 (veintiocho
pesos, 00/100 M.N.).

El costo del crédito adicional para firma electrónica, será de $35.00 (treinta y cinco pesos, 00/100 M.N.).

TÍTULO QUINTO
Montos

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 10. Los montos y límites que determinan los procedimientos de contratación, se regirán de conformidad con el presente Título,
siempre que se trate de recursos propios, estatales, así como recursos federales que por su naturaleza deban ejercerse de conformidad con
la legislación estatal.

Artículo 11. Tratándose de contratos señalados en el artículo 81 del Reglamento, para computar los montos señalados en el presente título,
se deberá considerar el monto total o máximo de dichas contrataciones.

CAPÍTULO II
De la Licitación Pública

Artículo 12. Los Entes Públicos, deberán solicitar al CADPE el procedimiento de LP, cuando el monto a adjudicar sea a partir de la
cantidad de $1’250,000.00 (un millón doscientos cincuenta mil pesos, 00/100 M.N.), sin incluir los impuestos que resulten
aplicables.
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Artículo 13. Los Entes Públicos podrán solicitar al CADPE las contrataciones mediante el procedimiento de LP con acortamiento de
plazos, siendo indispensable que su solicitud sea debidamente fundada y motivada, para que esta sea analizada y, en su caso, autorizada
por el Comité.

CAPÍTULO III
De la Invitación Restringida a cuando menos tres proveedores

Artículo 14. Los Entes Públicos deberán solicitar al CADPE el procedimiento de IR cuando el monto a adjudicar oscile entre los
$430,000.00 (cuatrocientos treinta mil pesos, 00/100 M.N.) y hasta $1´249,999.99 (un millón doscientos cuarenta y nueve mil novecientos
noventa y nueve pesos, 99/100 M.N.), sin incluir los impuestos que resulten aplicables, por partida presupuestal anual.

Artículo 15. Los Entes Públicos podrán solicitar al CADPE las contrataciones mediante el procedimiento de IR con acortamiento de
plazos, siendo indispensable que su solicitud sea debidamente fundada y motivada, para que esta sea analizada y, en su caso, autorizada
por el Comité.

CAPÍTULO IV
De la Adjudicación Directa de menor cuantía

Artículo 16. Para dar cumplimiento al artículo 67 del Reglamento se establecen los montos siguientes:

El monto máximo autorizado para que los Entes Públicos puedan llevar a cabo AD es de $429,999.99 (cuatrocientos veintinueve mil
novecientos noventa y nueve pesos, 99/100 M.N.), sin incluir los impuestos que resulten aplicables, por partida presupuestal y   anualmente
de acuerdo al COG vigente.

Artículo 17. Tratándose de AD a partir de $3,000.00 (tres mil pesos, 00/00 M.N.) y hasta $14,999.99 (catorce mil novecientos noventa
y nueve pesos, 99/100 M.N.), sin incluir los impuestos que resulten aplicables, deberán contar con una cotización, misma que deberá
contener precios unitarios de cada partida y con los impuestos que resulten aplicables, desglosados a dos decimales.

Artículo 18. Las AD mayores de $15,000.00 (quince mil pesos, 00/100 M.N.) y hasta $64,999.99 (sesenta y cuatro mil novecientos
noventa y nueve pesos, 99/100 M.N.), sin incluir los impuestos que resulten aplicables, deberán integrar como mínimo tres cotizaciones,
las cuales deberán corresponder a bienes o servicios de las mismas características, y señalar los precios unitarios de cada partida con los
impuestos que resulten aplicables, desglosados a dos decimales.

Artículo 19. En los supuestos señalados en los dos artículos anteriores, únicamente se utilizará la orden de pedido (FORMATO 2), la
requisición de contratación y la factura de aplicación de los recursos, por lo que no será necesario utilizar el formato de contrato
correspondiente autorizado, ni las garantías a que hace referencia el artículo 44 del Reglamento. Lo anterior, siempre y cuando no se realice
el fraccionamiento previsto en el artículo 30 del Reglamento.

Artículo 20. Tratándose de AD de $65,000.00 (sesenta y cinco mil pesos, 00/100 M.N.) y hasta $429,999.99 (cuatrocientos veintinueve
mil novecientos noventa y nueve pesos, 99/100 M.N.), sin incluir los impuestos que resulten aplicables, se deberá cumplir con los
siguientes requisitos:

I. Los proveedores deberán presentar cheque cruzado como garantía de cumplimiento de contrato por el 10% antes de los impuestos
que resulten aplicables;

II. Los Entes Públicos deberán contar con tres cotizaciones como mínimo, que deberán corresponder a bienes o servicios de las mismas
características, con precios unitarios por partida y con los impuestos desglosados a dos decimales; y,

III. Se deberá contar con la requisición de contratación en formato libre, la factura de aplicación de los recursos y utilizar el formato de
contrato correspondiente.

Artículo 21. Será de estricta responsabilidad de los Entes Públicos subir al SIP, las AD cuyo monto sea inferior a $429,999.99 (cuatrocientos
veintinueve mil novecientos noventa y nueve pesos, 99/100 M.N.) sin incluir los impuestos que resulten aplicables, las cuales se deberán
registrar a más tardar los primeros cinco días hábiles del mes siguiente de la contratación.

En caso de incumplimiento, se dará aviso a la Secretaría de Contraloría para los efectos administrativos correspondientes.

Los Entes Públicos autorizarán y formalizarán los contratos y pedidos regulados en el presente capítulo, quedando bajo su estricta
responsabilidad el garantizar las mejores condiciones de precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias
pertinentes.
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CAPÍTULO V
De la Adjudicación Directa mediante acuerdo expreso del Comité

Artículo 22. Tratándose de AD cuyo monto sea superior a $430,000.00 (cuatrocientos treinta mil pesos, 00/100 M.N.) sin incluir los
impuestos que resulten aplicables, se deberá cumplir con lo establecido en el artículo 69 del Reglamento.

Para el arrendamiento de vehículos automotores utilitarios, a que hace referencia el artículo 90, primer párrafo, del Reglamento, se deberán
cumplir las cantidades, montos y requisitos siguientes:

I. Oficio de solicitud con justificación amplia, fundado en los artículos 89 y 90 del Reglamento, que contenga:

a) Número de vehículo (s), hasta 6, por la cantidad de hasta $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 m.n.), por unidad, más
I.V.A.;

b) Descripción técnica del (los) vehículos;

c) Monto del Arrendamiento;

d) Origen de los recursos;

e) Partida presupuestal que se afectará;

f) RFC del ente público solicitante;

g) Lugar de entrega-recepción del (los) bienes;

h) Plazo para la entrega;

i) Plazo para el pago al proveedor;

j) Nombre, domicilio, número telefónico y correo electrónico del enlace de la entidad o dependencia;

k) Porcentaje de pena convencional al proveedor, para el caso de incumplimiento; y,

l) Todos los requisitos anteriores en documento físico y en formato Word.

II. Tres cotizaciones;

III. Estudio de mercado;

IV. Autorización por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración para realizar contrato multianual, de conformidad con el
artículo 15 de la Ley; y,

V. Carta de la Dirección de Patrimonio del Estado, donde se manifieste que no existe (n) vehículo (s) como el (los) solicitado (s).

Artículo 23. El proveedor que resulte adjudicado, deberá realizar el pago de aprovechamientos al que hace referencia el artículo 69, fracción
IV, del Reglamento, por el monto de $4,665.00 (cuatro mil seiscientos sesenta y cinco pesos, 00/100 M.N.), el cual se realizará a través de
la referencia bancaria proporcionada por el CADPE.

Artículo 24. Los archivos a los que hace referencia el artículo 70, fracción IX, del Reglamento, deberán ser adjuntados en formato Word,
PDF y Excel, en la plataforma CompraMich.

TÍTULO QUINTO
Procedimientos

CAPÍTULO I
Generales

Artículo 25. La fecha límite para la presentación de solicitudes para la instrumentación de los procedimientos de adjudicación, se regirá
conforme a los siguientes supuestos:
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a)  Tratándose de procedimientos de contratación que deban tramitarse conforme a la normatividad Estatal, será el último día hábil del
mes de octubre de 2024.

b)  Para los procedimientos de contratación que deban tramitarse conforme a la normatividad Federal, la fecha límite para presentar
solicitudes para la instrumentación del procedimiento correspondiente será el 22 de noviembre de 2024.

La Dirección General del CADPE, autorizará la excepción a los supuestos anteriores, previa solicitud debidamente fundada y motivada
firmada por el titular del ente público.

Para el caso de las AD mediante acuerdo expreso del Comité, será cinco días hábiles previo a la última sesión calendarizada en el artículo
53 de las presentes BALINES.

Artículo 26. Las adquisiciones, arrendamientos y servicios de LP e IR se llevarán a cabo de manera electrónica, en la cual, exclusivamente
se permitirá la participación a través de CompraMich, utilizando medios de identificación electrónica, por lo cual, todas las etapas de los
procedimientos, se llevarán a cabo a través del referido sistema electrónico.

Artículo 27. Los Entes Públicos que dispongan con recursos de origen federal que no pierdan su naturaleza, y no cuenten con Unidad
Compradora en la plataforma CompraNet, deberán acudir al CADPE para celebrar un Convenio de Coordinación de Acciones, que les
permitirá llevar a cabo los procedimientos de contratación a través de la Unidad Compradora del CADPE.

Los procedimientos de contratación que se lleven a cabo al amparo del convenio previamente señalado en relación a la solicitud que motiven
los mismos, así como la demás documentación que la integre deberá de ser cargada por la solicitante al sistema CompraMich en el apartado
que para tal efecto se designe.

Aquellos Entes Públicos que posean Unidad Compradora, deberán solicitar autorización del Comité, para realizar los procedimientos de
contratación a través de su referida Unidad, cumpliendo con los requisitos señalados en la normatividad aplicable y en las presentes
BALINES.

De ser omisos ante cualquiera de los dos supuestos anteriores, se dará aviso del incumplimiento a la Secretaría de Contraloría para los
efectos administrativos correspondientes.

Artículo 28. Para la elaboración del Convenio de Coordinación de Acciones, el Ente Público deberá adjuntar a su solicitud los siguientes
documentos:

I. Decreto de Creación;

II. Reglamento Interno;

III. Nombramiento del Titular; y,

IV. Identificación Oficial del Titular.

En el caso de las Delegaciones Federales con sede en el Estado, podrán celebrar los convenios a los que hace referencia este artículo siempre
y cuando tengan facultades para ejercer sus recursos de manera autónoma.

CAPÍTULO II
De la Contratación por LP, IR y CP

Artículo 29. Para los procedimientos de LP, IR y CP, se deberá presentar la documentación e información referida en el artículo 36 o 63
del Reglamento.

Artículo 30. El proveedor deberá realizar el pago de aprovechamientos por concepto de adquisición de bases de la LP por el monto de
$4,665.00 (cuatro mil seiscientos sesenta y cinco pesos, 00/100 M.N.), para el caso de la IR será de $2,335.00 (dos mil trescientos treinta
y cinco pesos, 00/100 M.N.); y, para el caso de CP, de $4,665.00 (cuatro mil seiscientos sesenta y cinco pesos, 00/100 M.N.), dichos
pagos, se realizarán a través de la referencia bancaria generada en la página oficial del CADPE, únicamente los días establecidos en las bases
concursales.

Para el caso del CP, el pago lo realizará sólo el proveedor adjudicado.

Posterior al pago, los proveedores o interesados, deberán tramitar la factura correspondiente mediante el sistema CompraMich, adjuntando
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en formato PDF legible, el comprobante de pago y la constancia de situación fiscal no mayor a 30 días naturales de antigüedad, para contar
con la acreditación (requisito indispensable para poder participar); únicamente los días de venta de bases; por lo tanto, no podrán participar
en el procedimiento de contratación, los proveedores o interesados que envíen la documentación en fecha y hora posterior.

Artículo 31. Las bases concursales para los procedimientos de LP o IR, serán las señaladas en los (FORMATO 8), pudiéndose hacer las
adecuaciones necesarias según se requiera para cada procedimiento en particular.

Asimismo, para el caso de que la solicitante requiera la designación de un administrador del contrato, deberá referirlo de forma expresa en
las Bases para establecer lo correspondiente en las declaraciones vertidas por «El Gobierno» dentro del contrato.

Artículo 32. En caso de acreditar la suficiencia presupuestal a que hace referencia el artículo 36, fracción III, del Reglamento, con estado
de cuenta bancario, se presentará debidamente certificada por la Delegación Administrativa u homólogo y deberá tener como mínimo lo
siguiente:

I. Validar que se tiene la suficiencia presupuestal;

II. Cantidad con número y letra que se reserva para la contratación;

III. Tipo de contratación de acuerdo a lo señalado en el artículo 27 del Reglamento;

IV. Número y nombre de la partida presupuestal que se afectará de acuerdo al COG;

V. Lugar de expedición; y,

VI. Número de fojas.

Artículo 33. Relativo a la investigación de mercado señalada en el artículo 36, fracción V, del Reglamento, las cotizaciones que se anexarán
a la solicitud de contratación, deberán contener los mismos conceptos y ser preferentemente de proveedores inscritos en el Padrón; deberán
constar en original y con firma autógrafa, dirigidos al titular de la solicitante, incluir los datos fiscales del proveedor, con una vigencia no
menor a treinta días naturales, señalar el monto total con los impuestos que resulten aplicables desglosados a dos decimales. El cuadro
comparativo deberá contener el precosteo y los montos de las cotizaciones con los impuestos desglosados a dos decimales, invariablemente
firmado por el titular y/o Delegación Administrativa o su equivalente del Ente Público solicitante.

Artículo 34.  Los archivos a los que hace referencia el artículo 36 fracción VII del Reglamento, serán presentados en formato Word, PDF
y Excel.

Artículo 35. Los Entes Públicos que pretendan realizar contrataciones con recurso federal que no pierda su naturaleza, además de lo
señalado en el artículo 36 del Reglamento, deberán presentar la siguiente documentación e información:

I. Fondo del Presupuesto de Egresos de la Federación al que correspondan;

II. Las claves de acuerdo al clasificador único de contrataciones públicas por cada uno de los bienes y/o servicios requeridos;

III. La fuente de financiamiento, el ramo, la clave del programa y en su caso subprograma;

IV. Nombre oficial del área usuaria o requirente;

V. El porcentaje de aportación ya sea federal, estatal y/o municipal;

VI. Administrador del contrato;

VII. Justificación de la necesidad;

VIII. Objeto del contrato;

IX. Copia simple del convenio de coordinación de acciones suscrito con el CADPE;

X. Copia simple del convenio donde les otorgan el recurso, así como los convenios modificatorios, señalando el plazo para ejercerlo;

XI. Copias simples de las reglas de operación del programa, en caso de aplicar; y,
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XII. Copia simple de los Lineamientos específicos para la ejecución del recurso y/o contratación, en caso de aplicar.

Para el caso de la invitación a cuando menos tres personas (recurso federal) deberán adjuntar copia simple del registro en CompraNet de
los proveedores que cotizan.

CAPÍTULO III
De la Adquisición de Uniformes para el Personal de Base y Sindicalizado

Artículo 36. Para la adquisición de uniformes del personal de base y sindicalizado, los Entes Públicos, podrán hacerlo mediante los
procedimientos previstos en el artículo 27 del Reglamento o por conducto de la SFA. Se contemplará la participación de los trabajadores
o sus representantes sindicales en la evaluación de muestras.

TÍTULO SEXTO
De los Contratos

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 37. Las personas físicas o morales que celebren contratos de conformidad con la Ley y su Reglamento, deberán garantizar lo
siguiente:

I. El cumplimiento del mismo por el 10% del monto total sin incluir los impuestos que resulten aplicables, en términos del artículo
44 del Reglamento; y,

II. El 100% del anticipo que, en su caso, reciban los proveedores.

Estas garantías deberán de constituirse a favor de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado mediante cheque cruzado
tratándose de un monto de hasta $429,999.99 (cuatrocientos veintinueve mil novecientos noventa y nueve pesos 99/100 M.N.) y mediante
póliza de fianza tratándose de montos mayores a $430,000.00 (cuatrocientos treinta mil pesos 00/100 M.N.), en ambos supuestos, sin
incluir los impuestos que resulten aplicables.

Artículo 38. El plazo para la devolución de los contratos debidamente signados por el titular del Ente Público solicitante, señalado en el
artículo 75 del Reglamento, será de cuarenta y ocho horas posteriores a su recepción, los cuales se remitirán en dos tantos a la Dirección
General mediante oficio.

TÍTULO SÉPTIMO
De los Contratos de Prestación de Servicios

CAPÍTULO I
De los Contratos de Arrendamiento de Bienes Inmuebles

Artículo 39. Además de lo señalado en los artículos del 91 al 101 del Reglamento, los Entes Públicos, deberán formalizar y presentar ante
el CADPE para su revisión y en su caso autorización, los contratos de arrendamiento y de prestación de servicios en un periodo no mayor
a los primeros seis meses del ejercicio fiscal correspondiente. El CADPE sólo autorizará contratos presentados después de los primeros
seis meses cuando exista justificación, debidamente fundada y motivada, por parte del titular del Ente Público de que se trate, así como
documentos que acrediten la extemporaneidad del trámite y los demás que el CADPE considere necesarios para la justificación de la
solicitud.

Se deberá enviar al CADPE el contrato en cuatro tantos, en hojas membretadas y enumeradas, así como debidamente firmadas por las
partes al margen y calce, anexando la documentación señalada en los artículos 95 y 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e Inmueble (sic) del Estado de Michoacán de Ocampo, lo
anterior para su revisión; y, en su caso, autorización. Para lo cual se deberá utilizar el formato de contrato de Arrendamiento de Inmueble
que se adjunta a las presentes BALINES (FORMATOS 3 y 4).

Artículo 40. El CADPE, sólo autorizará contratos de ejercicios fiscales anteriores, cuando existan motivos debidamente justificados que
acrediten las Dependencias o Entidades el retraso, previo a lo anterior, las Dependencias o Entidades deberán hacer del conocimiento de
dicha regularización a la Secretaría de Contraloría, a través de oficio en el cual se mencionen los motivos por los cuales no se llevó a cabo
la formalización del contrato y/o el pago dentro del ejercicio fiscal que se pretenda regularizar; dicho oficio se anexará a los documentos que
se presenten ante el CADPE, para su revisión y en su caso autorización del trámite de regularización de contrato, de acuerdo a lo señalado
por el artículo 92 párrafo tercero del Reglamento.
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CAPÍTULO II
Del Contrato de Inicio y Renovación de la Prestación de Servicios de Equipo de Fotocopiado

Artículo 41. Además de lo señalado en el artículo 97 del Reglamento, se considerará que el precio por copia no excederá de $0.20 centavos
más Impuesto al Valor Agregado sin papel, salvo que la SFA autorice un monto mayor al establecido.

El contrato deberá enviarse al CADPE en cuatro tantos en hojas membretadas y enumeradas, así como debidamente firmadas por las partes,
para su revisión; y, en su caso, autorización. Para lo cual se deberá utilizar el formato de contrato de prestación de servicios de fotocopiado
que se adjunta a las presentes BALINES (FORMATO 5).

CAPÍTULO III
Del Contrato de Inicio y Renovación de Prestación de Servicios de Limpieza, Vigilancia y Contratos entre Entes Públicos

Artículo 42. Además de lo señalado en los artículos 98 al 101 del Reglamento, para la contratación de servicios de limpieza y vigilancia, que
rebasen el monto de $600,000.00 (seiscientos mil pesos, 00/100 M.N.) sin incluir los impuestos que resulten aplicables, deberán ser
autorizados mediante acuerdo expreso del Comité.

Para la contratación del servicio de vigilancia, se deberá contratar preferentemente con la Policía Auxiliar del Estado de Michoacán,
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal.

Para el servicio de vigilancia el CADPE únicamente autorizará contratar con un proveedor distinto cuando se acredite que la cotización es
del 15% menor al precio de la cotización emitida por la Policía Auxiliar, así mismo el proveedor con el que se desee contratar, deberá contar
con el Registro de Prestadores de Servicio y Elementos de Seguridad Privada de la Secretaría de Seguridad Pública.

Artículo 43. El contrato se deberá enviar al CADPE en cuatro tantos en hojas membretadas y enumeradas así como debidamente firmadas
por las partes en tinta azul al margen y al calce, para su revisión y autorización. Se deberá utilizar el formato de contrato de prestación de
servicios de limpieza o vigilancia que se adjunta a las presentes BALINES (FORMATOS 6 Y 7).

Artículo 44. En los contratos de renovación de vigilancia y limpieza sólo se podrá aumentar el 3.5% de su contraprestación con respecto
al contrato del ejercicio fiscal anterior.

Artículo 45. Las Dependencias o Entidades podrán celebrar contratos de adquisiciones y prestación de servicios con otras Dependencias
o Entidades siempre y cuando el contrato se realice al amparo de lo señalados en los artículos 86 y 87 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e Inmueble (sic) del Estado de Michoacán de
Ocampo.

Para el caso de contratación de servicios de vigilancia con la Policía Auxiliar del Estado de Michoacán, así como cualquier contratación de
prestación de servicios entre Entes Públicos, se deberá utilizar el formato de contrato entre Entes Públicos que se adjunta a las presentes
BALINES (FORMATO 10).

CAPÍTULO IV
De los Servicios de Publicidad y Propaganda

Artículo 46. El plazo para informar al CADPE los contratos y/o convenios señalados en el artículo 107 del Reglamento, será de veinte días
hábiles posteriores a su celebración.

TÍTULO OCTAVO
Del Servicio de Mantenimiento Vehicular

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 47. Las piezas de reemplazo de los servicios serán regresadas a la Dependencia, excepto llantas y baterías. Para el caso de que la
Dependencia requiera las llantas usadas, será necesario adjuntar a la orden de servicio una solicitud expresa de este requerimiento firmada
por la Delegación Administrativa u homóloga.

Artículo 48. Cuando los costos del mantenimiento y/o reparación excedan los $20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 M.N.) incluyendo
impuestos, el CADPE revisará y en su caso, autorizará estos servicios, para lo cual es indispensable que la Dependencia a través de su
Delegación Administrativa u homóloga presente una cotización en papel membretado, firmada por el representante del taller o agencia,
previo a la realización de los mismos.
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Artículo 49. En lo referente a cambios de llantas, sólo serán autorizados entre los 30,000 y 40,000 kilómetros después de la última
dotación, y/o la garantía que ofrezca el proveedor y entre 7,000 a 10,000 kilómetros a las motocicletas y/o la garantía que ofrezca el
proveedor.

Las llantas de las unidades deben rotarse, alinearse y balancearse cada 5,000 kilómetros, con el fin de mantener la garantía que ofrece el
proveedor.

Cuando por diferentes motivos y/o circunstancias se requiera de dotación de neumáticos y no se cumpla con lo aquí establecido, se debe
justificar mediante escrito dirigido a la Dirección General.

Artículo 50. Los servicios preventivos serán conforme a lo siguiente:

I. Servicio menor, cada 5,000 kilómetros, teniendo como referencia el último servicio realizado, comprendiendo lo siguiente: cambio
de aceite de motor, cambio de filtro de aceite, revisión y/o relleno de niveles, de frenos, limpiaparabrisas, anticongelante, revisión
de luces en general, así como cualquier otro servicio de acuerdo a las necesidades de la unidad; y,

II. Servicio mayor, cada 10,000 kilómetros, teniendo como referencia el último servicio realizado, comprendiendo lo siguiente:
limpieza de carburador e inyectores, cambio de aceite, cambio de bujías, lavado de motor, engrasado de chasis, revisión de bandas
de tiempo y sistema de frenos, así como cualquier otro servicio de acuerdo a las necesidades de la unidad.

En vehículos nuevos que cuenten con garantía vigente, los servicios de mantenimiento se deberán realizar en agencias autorizadas por el
fabricante conforme al manual de mantenimiento de cada marca.

Artículo 51. Los requisitos para la actualización del parque vehicular señalada en el artículo 111, fracción III del Reglamento, será la
siguiente:

I. Factura del vehículo;

II. Tarjeta de circulación;

III. Póliza de seguro vigente;

IV. Resguardo de patrimonio; y,

V. Identificación oficial del resguardante.

TÍTULO NOVENO
Disposiciones Complementarias

CAPÍTULO I
Generales

Artículo 52. La suficiencia presupuestal vigente será requisito indispensable para todos los procedimientos regulados por las presentes
BALINES; con la única excepción de que la Comisión Gasto-Financiamiento autorice una ampliación presupuestal sin ningún tipo de
limitante o condición.

Artículo 53. Las sesiones Ordinarias del Pleno del Comité se celebrarán dos veces al mes en el domicilio oficial del CADPE, ubicado en la
calle Juan B. Ceballos 441, Colonia Nueva Chapultepec, C.P. 58280, Morelia, Michoacán; o bien, en el domicilio alterno que para tal efecto
señale la Dirección General cuando exista causa justificada, de conformidad a la siguiente calendarización, sin menoscabo de lo establecido
en el artículo 128 del Reglamento:

Artículo 54. Los Entes Públicos deberán ingresar su solicitud con cinco días hábiles de anticipación a la fecha de sesión ordinaria, cubriendo
los requisitos para su integración en su totalidad. Para el caso de asuntos de carácter urgente, previa autorización de la Dirección General,

MES DÍA MES DÍA 
ENERO 10 Y 24 JULIO 10 Y 24 

FEBRERO 07 Y 21 AGOSTO 07 Y 21 
MARZO 06 Y 20 SEPTIEMBRE 04 Y 18 
ABRIL 10 Y 24 OCTUBRE 09 Y 23 
MAYO 08 Y 22 NOVIEMBRE 06 Y 20 
JUNIO 05 Y 19 DICIEMBRE 04 Y 18 
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se podrá ingresar cuarenta y ocho horas antes de la fecha de sesión.

Artículo 55. La Dirección General deberá presentar a cada integrante del Comité, el informe de las actividades de este Organismo de forma
trimestral, semestral y anual.

CAPÍTULO II
De la Facturación y Devoluciones

Artículo 56. Los proveedores podrán solicitar la factura de cualquier pago referenciado, dentro del ejercicio fiscal correspondiente y dentro
del mes en que fue efectuado el pago, considerando lo siguiente:

I. Únicamente se emitirán facturas por pagos realizados dentro del mes correspondiente;

II. La factura será emitida únicamente si el pago se ve reflejado en la cuenta bancaria correspondiente;

III. En caso de haber pagado con transferencia bancaria o cheque, se deberá considerar que estos no se reflejan de manera inmediata;

IV. Para realizar cualquier corrección en una factura, será necesario solicitarlo mediante correo electrónico, dentro de los primeros cinco
días hábiles después de su emisión; y,

V. Las facturas que ya correspondan a un proceso licitatorio no podrán sufrir modificaciones.

Artículo 57. Únicamente se llevarán a cabo las devoluciones por pagos referenciados, cuando se hayan emitido los formatos de pago
bancario de forma errónea por conceptos distintos a lo solicitado por el proveedor, en caso de cancelación de alguno de los procedimientos
de contratación y en general cualquier otro equivoco atribuible a este organismo, o bien a consideración de la Dirección General, observando
lo siguiente:

I. Serán devueltos aquellos pagos correspondientes a los trámites del padrón de proveedores:

a) Inscripción Local;

b) Inscripción Foránea;

c) Inscripción menor a dos años;

d) Actualización Local;

e) Actualización Foránea;

f) Ampliación Local; y,

g) Ampliación Foránea.

II. Así como las establecidas para la compra de bases de:

a) Licitaciones Públicas;

b) Invitaciones Restringidas;

c) Concurso Público a Través de Ofertas Subsecuentes de Descuentos; y,

d) Adjudicaciones Directas.

III. El monto de la devolución será únicamente por la cantidad correspondiente a los costos de los trámites; y,

IV. El depósito correspondiente a la devolución se realizará dentro del mes en que sea solicitada la devolución o dentro de los primeros
cincos días hábiles del mes siguiente.

Artículo 58. Para llevar a cabo la devolución de un pago referenciado por cualquier trámite relacionado con el padrón de proveedores, la
persona interesada deberá presentar por escrito y con firma autógrafa dirigido a la Dirección General, con atención a la Delegación
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Administrativa, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha del depósito, el formato descargable en https://cadpe.michoacan.gob.mx/
formatos-/

Para el caso de la devolución del pago referenciado, por concepto de la compra de bases de algún procedimiento se deberá presentar la
solicitud dentro de los cinco días hábiles posteriores a la emisión del acta de cancelación del procedimiento.

TRANSITORIOS

Primero. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Segundo. Los presentes lineamientos entrarán en vigor el primer día hábil del ejercicio fiscal 2024.

Tercero. Los procedimientos de contratación que se encuentren en trámite, deberán sustanciarse conforme al procedimiento vigente en el
momento de su inicio.

Cuarto. Se derogan las Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con
Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Michoacán de Ocampo, para el Ejercicio Fiscal 2023.

Quinto. Los procedimientos señalados en el Título Séptimo que no se hayan autorizado en ejercicios fiscales pasados, la Dirección
General podrá regularizar previa justificación, los contratos referidos, siempre y cuando se anexen los documentos necesarios para la
debida integración del expediente que se trate.

Sexto. La aplicación de las disposiciones enunciadas en las presentes BALINES, serán aplicables hasta en tanto sean emitidas unas que las
sustituyan.

Séptimo. La Dirección General del CADPE, será la única facultada para interpretar el presente ordenamiento, siendo obligatorios los
criterios de interpretación que se emitan en términos del presente Transitorio para las Dependencias y Entidades.
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